
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 

  
Expediente 005 2021 – 00076 00 

 
 
INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.- Alléguese poder para iniciar la presente acción en el cual se indique la 
dirección de correo electrónico del apoderado, en los términos dispuestos 
en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Indíquense las circunstancias de tiempo y modo en que cada uno de los 
demandantes entró a poseer el bien pretendido. 
 
3.- Solicítese en debida forma el emplazamiento del extremo demandado, 
teniendo en cuenta para tal fin lo prescrito en el artículo 293 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 
ASO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 33 del 12 de marzo de 2021 
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